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Número de expediente: IC-2275/05 Sancionado: 
«Trans y Grúas Cayetano, S.L.». NIF: B-43521426. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.25.21 Ley 16/1987, de 30 
de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho sancionado: Carecer de Consejero de Seguridad. 
Cuantía de la sanción: 2.001 Euros.

Número de expediente: IC-2307. Sancionado: «More-
ll Butiller, Esteve». NIF: 39690601F. Precepto infringi-
do: Artículo 140.25.21 Ley 16/1987, de 30 de julio de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho sancio-
nado: Carecer de Consejero de Seguridad. Cuantía de la 
sanción: 2.001 Euros.

Madrid, 2 de abril de 2007.–El Director General de 
Transportes por Carretera, Juan Miguel Sánchez García. 

 20.173/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de informa-
ción publica relativa a la solicitud presentada 
por Berge Marítima, S. A., para «Construcción 
de una nave de almacenamiento de graneles só-
lidos» en el muelle de Navarra del puerto de 
Tarragona.

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Presta-
ción  de Servicios de los Puertos de Interés General.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cia de la empresa Berge Marítima, S. A., con el objeto de 
obtener una concesión administrativa sobre dominio pú-
blico portuario.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003, citada, 
para que aquellos que estén interesados puedan presen-
tar, en el plazo de veinte días hábiles, contado a partir del 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Esta-
do, alegaciones sobre la solicitud de concesión que se 
tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8,00 a 15,00 
horas, de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de Patrimonio, ubicada en la primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona.

La presente Resolución, al constituir un simple acto 
de trámite, no es susceptible de recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Tarragona, 5 de abril de 2007.–Josep A. Burgasé Rabi-
nad, Presidente. 

 20.174/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud presentada por ERS-
HIP, S. A. para «Proyecto básico nave de almace-
naje temporal de graneles sólidos (cereales y abo-
nos) y carga general» del puerto de Tarragona.

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa ERSHIP, S.A, con el objeto de obtener 
una concesión administrativa sobre dominio público 
portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para 
que aquellos que estén interesados puedan presentar, en el 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, alega-
ciones sobre la solicitud de concesión que se tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria de Tarragona, sita en el Paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8.00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de Patrimonio ubicada en la primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona. La 
presente resolución, al constituir un simple acto de trámi-
te, no es susceptible de recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 5 de abril de 2007.–Josep A. Burgasé Rabi-
nad, Presidente. 

 20.175/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud presentada por Se-
porta, S. A. para «Construcción de una nave en el 
muelle Aragón» del puerto de Tarragona.

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Seporta, S. A, con el objeto de obtener 
una concesión administrativa sobre dominio público 
portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para 
que aquellos que estén interesados puedan presentar, en 
el plazo del veinte días hábiles, contados a partir del si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», alegaciones sobre la solicitud de concesión que se 
tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8.00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de Patrimonio, ubicada en la primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona.

La presente resolución, al constituir un simple acto de 
trámite, no es susceptible de recurso alguno, de confor-
midad con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 5 de abril de 2007.–Josep A. Burgasé Rabi-
nad, Presidente. 

 20.176/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud presentada por Co-
demar-Iberbulk, S. A., para «Proyecto constructi-
vo de Construcción de almacén de 4.000 m2 en el 
muelle de Aragón destinado a cargas a granel, 
agroalimentarios (harinas y granos) y carga ge-
neral» del puerto de Tarragona.

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un pro-
cedimiento administrativo para el otorgamiento de una 
concesión sobre dominio público portuario, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 110 de la
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económi-
co y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés 
General.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Codemar-Iberbulk, S. A., con el obje-
to de obtener una concesión administrativa sobre domi-
nio público portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para 
que aquellos que estén interesados puedan presentar, en 
el plazo de veinte días hábiles, contado a partir del si-

guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», alegaciones sobre la solicitud de concesión que se 
tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria da Tarragona, sita en el paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse 1a docu-
mentación correspondiente, en horario de 8,00 a 15,00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de  Patrimonio, ubicada en la primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona. La 
presente resolución, al constituir un simple acto de trámi-
te, no es susceptible de recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 5 de abril de 2007.–Josep A. Burgasé Rabi-
nad, Presidente. 

 20.177/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud presentada por Si-
los de Tarragona, S. A. (SITASA), para la modi-
ficación sustancial de la concesión para el «Pro-
yecto básico de un almacén de productos 
agroalimentarios en el muelle Aragón del puerto 
de Tarragona», mediante el «Proyecto básico de 
ampliación de almacén de productos agroalimen-
tarios en el muelle Aragón» con una superficie de 
2.400 m2 aproximadamente en el muelle de 
Aragón del puerto de Tarragona.

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un pro-
cedimiento administrativo para el otorgamiento de una 
concesión sobre dominio público portuario, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 110 de la
Ley 48/2003; de 26 de noviembre, de Régimen Económi-
co y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés 
General.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Silos de Tarragona, S. A. (SITASA) 
con el objeto de obtener una concesión administrativa 
sobre dominio público portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para 
que aquellos que estén interesados puedan presentar, en 
el plazo de veinte días hábiles, contado a partir del si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», alegaciones sobre la solicitud de concesión que se 
tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarra-gona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8.00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de Patrimonio, ubicada en la primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona. La 
presente resolución, al constituir un simple acto de trámi-
te, no es susceptible de recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 5 de abril de 2007.–Josep A. Burgasé Rabi-
nad, Presidente. 

 20.178/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud presentada por Al-
geposa Tarraco, S. L., para la modificación sus-
tancial de la concesión «Proyecto almacén side-
rúrgico en el muelle de Aragón en el puerto 
comercial de Tarragona», mediante el «Proyecto 
de obra civil. ubicación de planta fabricación de 
tubería, en naves existentes 1 y 2. Muelle de 
Aragón, puerto comercial de Tarragona» por 
modificación del objeto concesional.

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-


